
Guayaquil, 5 de marzo del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A LOS SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ANDIMO S. A. 

He revisado el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre del 2013 de 
ANDIMO S. A. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de la compañía 
según el Art. 281 de la Ley de Compañías. Mi responsabilidad es expresar una opnión sobre estos 
estados finaideros basados en mi revisión. 

Mí revisión fue efiectuada de acuerdozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA con normas de general aceptadwi. Estas normas requieren 
que la revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros 
no cxxit ien^ exposidmes ^ r ^ ea s o inexactas de carácter significativo. MI revisión, además de las 
atribudones y obligaciones señaladas en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, induye el examen 
a base de pruetias, de la evid^ da que sopona las cantidades y reveladones pre^^tadas en los 
estados t i raderos. Considero que mi revisión provee una base razonable para expresar una opinión. 

En mi opinión, los estados f inand^os adjuntos, están acoixle a los registros contatries y presentan 
razonablemente la posidón finandera de ANDIMO S. A., al 31 de dídembre ctel 2013, de 
corrformidad con príndpios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y con las normas 
tributarías vigentes. 

En mi opinión los administradores de ANDIMO S. A., han cumplido razonablemente las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, así como todas aquellas resoludones dictadas por la 
junta General de Acdonistas de la Compañía. 

En mi opinión los procedimientos de control interno implantados por la administradón de la compañía 
son adecuados y ayudan a dicha administración a tener un grado razonable de seguridad de los 
activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizadas y que las 
transacdones han sido efectuadas adecuadamente para permitir la preparadón de los estados 
finanderos de acuerdo con los prindpios de contabilidad generalmente aceptados. En vista de las 
limitadones inherentes a cualquier sistema de control interno contable es posible que existan errores 
e irregularidades no detectadas. Igualmente, la proyecdón de cualquier evaluación de sistemas hada 
periodos Ixituros esta sujeta al riesgo de que los procedimiento se tomen inadecuados por cambios en 
las coididones o que el grado de cumplimiento en las mismas se deteriore. 

En mi opinión la custodia y conservadón de bienes inmuebles, muebles, inventarios etc., están 
acorde a normas estableadas de seguridad. 

Para el desempeño de mis funciones de comisario ANDIMO S. A., he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 263 literal 4o de la ley de Compañías. 

En mi opinión los administradores de ANDIMO S. A., me han presentado toda su colaboradón para el 
normal desempeño de mis funciones de Comisario. 

En mi opinión la correspondenda, libro de Actas de juntas Generales de Acdonistas y libro de 
Acciones y Accionistas, así como los comprobantes y registros contables de ANDIMO S. A., se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales emanadas por la Superintendenda de 
Compañías del Ecuador. 
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